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Equidad de Género - Ocupados - Cesantes - Calidad del empleo  
 
El mercado laboral agrícola no ha presentado mayores variaciones en el total de ocupados y ocupadas del sector y en la 
proporción de su mano de obra permanente y temporal entre los años 2010 y 2013 para el período enero-marzo. La tasa de 
cesantia sectorial ha disminuido considerablemente. Sin embargo, un análisis del mercado del trabajo agrícola, describiendo 
en detalle el comportamiento que han presentado el segmento de los trabajadores asalariados respecto al total de 
trabajadores y trabajadoras de esta categoría ocupacional y aquellas variables asociadas a la calidad de empleo, como tipo 
y duración del contrato de trabajo, da cuenta del dinamismo y positiva evolución que han presentado estas variables, 
disminuyendo todas aquellas condiciones que favorecen un empleo precario en el sector agrícola en particular y en la 
economía en general. 

 

I. Empleo  

1. Ocupados en la agricultura 

Los trimestres diciembre-febrero y enero-marzo son los períodos en que se presentan los mayores peaks de contratación de 
mano de obra en el sector agrícola. De acuerdo a las cifras publicadas por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), el total 
de trabajadores agrícolas ocupados en la actividad ha presentado un incremento de 1,5% entre el trimestre enero-marzo del 
año 2012 e igual período del año 2013 (cuadro 2). 

Al analizar el período enero-marzo en la serie de tiempo 2010-2013, el sector agrícola ha presentado un incremento de 2,3% 
en el total de ocupados, lo que en términos relativos se sitúa por debajo de la variación porcentual que ha presentado el total 
de la economía, cuyo incremento es equivalente a 11,6% en los últimos 36 meses (cuadro 2). Sin embargo, cabe destacar 
que la participación femenina en el mercado del trabajo agrícola ha sido fundamental en el desarrollo de esta actividad 
económica, permitiendo mantener relativamente estable la fuerza de trabajo sectorial entre los años 2010 y 2013. Este 
aumento en la participación de la mujer en el mercado del trabajo se refleja en las cifras de empleo entregadas por el INE, 
donde se observa que, en el trimestre enero-marzo del año 2010, un 21,2% de los ocupados del sector eran mujeres, 
incrementándose a 24,4% en igual período del año 2013 (cuadro 1). De igual manera, el total de mujeres que ha ingresado 
al mercado del trabajo agrícola entre los años 2010 y 2013, para el período enero-marzo, alcanza a 28.528 trabajadoras, 
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equivalente a 17,6% de aumento en los últimos 36 meses. Por el contrario, la mano de obra masculina del sector ha 
disminuido en 1,8% en igual período (cuadro 2). 

Total % Total %

2010 6.925.551 763.860 601.817 78,8% 162.044 21,2%

2011 7.412.478 807.955 617.414 76,4% 190.541 23,6%

2012 7.612.683 770.445 587.297 76,2% 183.148 23,8%

2013 7.729.502 781.768 591.196 75,6% 190.572 24,4%

Fuente : Odepa con base en INE.

Cuadro 1. Número de ocupados

Mujeres 
Agrícultura

Enero - marzo

Total ocupados 
Economía 

Trimestre Año
Total ocupados 

Agrícultura

Hombres 
Agrícultura

 

 

2013 - 2012 12 1,5% 1,5% 0,7% 4,1%

2013 - 2011 24 4,3% -3,2% -4,2% 0%

2013 - 2010 36 11,6% 2,3% -1,8% 17,6%

Fuente : Odepa con base en INE.

Período
Total 

ocupados 
Economía 

Total 
ocupados 

Agrícultura

Cuadro 2. Variación de ocupados

Enero - marzo

Hombres 
Agricultura

Número de 
meses

Mujeres 
Agricultura

Trimestre

 

En el gráfico 1 se puede observar que, a excepción del año 2011, los peaks de contratación de trabajadores agrícolas, como 
también sus mínimos, se han mantenido relativamente estables para el período comprendido entre los años 2010 y 2013. De 
igual manera, se puede apreciar que existe una pendiente y tendencia similar en los peaks de contratación del mercado 
laboral agrícola respecto al total de la economía, lo cual permite concluir que, ante el dinamismo propio de un país que en 
los últimos años ha presentado un constante crecimiento de su economía, el sector agrícola no se ha quedado atrás, 
alineándose a esta positiva realidad económica. 
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Gráfico 1. Ocupados en la Agricultura y la Economía (miles)

Agricultura Economía

Fuente: Odepa sobre la base de INE.
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2. Cesantía agrícola 

El número de cesantes en el sector agrícola, que, desde un punto de vista metodológico, se definen como todos aquellos 
trabajadores que se encuentran desocupados y cuya rama económica a la cual declaran pertenecer es la agricultura, ha 
disminuido considerablemente en los últimos 36 meses. En el período enero-marzo del año 2010, la tasa de cesantía en el 
sector agrícola alcanzaba 5,1%, cifra que disminuyó a 3,3% en igual período del año 2013. Estas positivas cifras generan, a 
su vez, una preocupación evidente ante la posibilidad de estar próximos a una condición de pleno empleo real en el sector 
(cuadro 4). 
 
De acuerdo a las cifras del INE para el período enero-marzo, el número de cesantes mujeres del sector agrícola disminuyó 
en 16% entre los años 2010 y 2013, equivalente a más de 2.000 trabajadoras. Con respecto a los cesantes hombres, la 
disminución ha sido de mayor impacto, siendo equivalente a 43%, correspondiente a casi 12.000 trabajadores (cuadro 3). 
 
En el cuadro 4 se puede apreciar que la tasa de cesantía del segmento femenino es considerablemente mayor que la que 
presentan los hombres del sector agrícola, realidad que debe llevar a mejorar los procesos de reclutamiento de trabajadores 
agrícolas, generándose como consecuencia una mayor vinculación con el medio local, especialmente en períodos de alta 
demanda laboral, como es el trimestre enero-marzo.  

  

Total % Total %

2010 595.174 40.939 27.740 67,8% 13.199 32,2%

2011 505.561 30.379 18.474 60,8% 11.905 39,2%

2012 459.789 29.086 16.193 55,7% 12.894 44,3%

2013 441.083 26.970 15.832 58,7% 11.139 41,3%

Fuente : Odepa con base en INE.

Enero - marzo

Cuadro 3. Número de cesantes

Trimestre Año
Total 

cesantes 
Economía 

Total 
cesantes 

Agricultura

Hombres Agricultura Mujeres Agricultura

 

 

2010 7,9% 5,1% 4,4% 7,5%

2011 6,4% 3,6% 2,9% 5,9%

2012 5,7% 3,6% 2,7% 6,6%

2013 5,4% 3,3% 2,6% 5,5%

Fuente : Odepa con base en INE.

Enero - marzo

Cuadro 4. Tasa de cesantía

Trimestre Año Economía Agricultura
Hombres 

Agricultura
Mujeres 

Agricultura

 
 
 
 

En el gráfico 2 se observa que, entre los años 2010 y 2013, las tasas de cesantía en aquellos períodos de mayor demanda 
laboral del sector han disminuido considerablemente, presentándose una tendencia similar a las tasas de cesantía de la 
economía en su conjunto. Sin embargo, en términos relativos, el total de cesantes del sector agrícola ha disminuido en 
mayor proporción que en el total de la economía, observándose una reducción equivalente a 34% en el sector agrícola en 
comparación con 26% de la economía en su conjunto. 
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Gráfico 2. Tasa de cesantía en la Agricultura y la Economía

Agricultura Economía

Fuente: Odepa en base  al INE.
 

 
 

3. Calidad del empleo 

De acuerdo a la literatura internacional y a los estudios de la Comisión Económica para América Latina y El Caribe (Cepal), 
un empleo de calidad debería permitir cubrir al menos las necesidades básicas, ser elegido en libertad, ser equitativo, 
ofrecer protección contra accidentes, enfermedades, vejez y desempleo, permitir participación y capacitación, entre otras 
características. Sin embargo, para alcanzar ese empleo de calidad, la categoría de empleo asalariado definida por el INE 
como la persona que trabaja para un empleador público o privado y que percibe una remuneración en forma de sueldo, 
salario, comisión, propinas, pagos a destajo o pagos en especie, que representa a cerca del 68% del total de los ocupados 
agrícolas y el 76% del total de trabajadores de la economía nacional, debe presentar mayoritariamente un tipo de contrato 
por escrito, donde se establezcan todas aquellas estipulaciones exigidas en el marco legal de la normativa laboral vigente, y 
que sea de carácter indefinido o permanente, salvo aquellas actividades económicas en donde la estacionalidad productiva 
indique lo contrario, como en los sectores agrícola y de la construcción, en que los contratos por obra o faena son una 
realidad y una necesidad para un porcentaje de sus trabajadores. 
 
De acuerdo a las cifras oficiales de la nueva encuesta de empleo del INE, aplicada desde el período enero-marzo del año 
2010, el porcentaje de trabajadores agrícolas, categoría de empleo asalariados, asociados al total de ocupados del sector, 
ha disminuido desde 71,3% en el año 2010 a 67,8% en el período enero-marzo del año 2013. Respecto al tipo de contrato 
que presenta esta gran masa de trabajadores, se observa que en el año 2010 sólo un 65,5% presentaba contrato por 
escrito, incrementándose a 71,8% en el año 2013, lo cual representa un gran avance en esta materia. Esta variación es 
concordante con los cuatro puntos porcentuales en que aumentó este tipo de contrato en el total de trabajadores de la 
economía (cuadro 5). 
 
En los últimos 12 meses de análisis (enero-marzo año 2012 a enero-marzo año 2013), el número de trabajadores agrícolas 
asalariados que presentan contrato por escrito se incrementó en 3,5%, cifra levemente mayor que la que se observa para el 
total de trabajadores de la economía, quienes lo hicieron en 3,2%, lo que representa una autorregulación propia del mercado 
laboral, fruto de un mayor conocimiento por parte de trabajadores y empleadores de la legislación laboral (cuadro 6). 
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2013 - 2012 12 1,9% 3,2% -4,4% -0,4% 3,5% -9,0%
2013 - 2011 24 6% 9,9% -9,6% -3,6% 3,7% -18,3%
2013 - 2010 36 12% 17,7% -9,4% -2,7% 6,7% -20,4%

Fuente : Odepa con base en INE.

Cuadro 6. Variación del tipo de contrato en la categoria de empleo Asalariados

Trimestre Período

Asalariados Agricultura

Total 
asalariados 
Economía 

Contrato 
escrito

Total 
asalariados 
Agrícultura 

Contrato de 
palabra

Enero - marzo

Número de 
meses Contrato de 

palabra

Asalariados Economía 

Contrato 
escrito

 

 

Desarrollando un análisis con enfoque de género, se constata el hecho de que las trabajadoras asalariadas agrícolas que 
presentan contrato por escrito se han incrementado en 29% entre los años 2010 y 2013, cifra que es superior al incremento 
relativo de 22,9% presentado por el total de las mujeres asalariadas de la economía que poseen un contrato por escrito en 
igual período. Respecto a los hombres trabajadores asalariados agrícolas que presentan un contrato por escrito, se han 
incrementado en 1% entre los años 2010 y 2013. En comparación, los hombres trabajadores asalariados de la economía 
que poseen un contrato por escrito se han incrementado en 14,6% (cuadro 8). 

Al año 2010, un 61,5% de las mujeres asalariadas agrícolas presentaba un contrato por escrito, lo que se incrementa a 
71,9% en el año 2013. Esto representa un importante aumento de 10 puntos porcentuales, muy superior a los 5 puntos 
porcentuales de incremento que presenta el segmento de los trabajadores asalariados agrícolas y que posee este tipo de 
contrato (cuadro 7). 

 

 

 

 

 

Total % Total % Total % Total %

2010 5.193.778 75,0% 4.164.873 80,2% 1.028.905 19,8% 544.430 71,3% 356.858 65,5% 187.572 34,5%

2011 5.491.751 74,1% 4.460.597 81,2% 1.031.154 18,8% 549.790 68,0% 367.117 66,8% 182.673 33,2%

2012 5.729.426 75,3% 4.753.686 83,0% 975.740 17,0% 531.912 69,0% 367.790 69,1% 164.122 30,9%

2013 5.835.778 75,5% 4.903.448 84,0% 932.330 16,0% 529.970 67,8% 380.661 71,8% 149.309 28,2%

Fuente: Odepa con base en INE.

Cuadro 5. Tipo de contrato en categoría de empleo Asalariados

% 
asalariados 

del total 
ocupados 
Economía 

Año

Enero - marzo

Contrato 
escrito

Contrato de 
palabra

Contrato escrito Contrato de palabra

Total asalariados Economía Total asalariados Agricultura

Trimestre
Total 

asalariados 
Agricultura 

% 
asalariados 

del total 
ocupados 

Agricultura 

Total 
asalariados 
Economía 
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Escrito Palabra Escrito Palabra Escrito Palabra Escrito Palabra

Total Total Total Total Total Total Total Total

2013 - 2012 12 1,1% -1,9% 6,4% -7,4% 0,9% -7,1% 12,0% -16,9%
2013 - 2011 24 7,0% -7,2% 14,7% -12,4% 0,2% -17,1% 15,8% -23,2%
2013 - 2010 36 14,6% -8,3% 22,9% -10,7% 0,8% -20,8% 29,0% -26,9%

Fuente : Odepa con base en INE.

Enero - marzo

Hombres

Número 
de meses

Total asalariados Agricultura
Hombres Mujeres
Total asalariados Economía 

Mujeres

Cuadro 8. Variación del tipo de contrato en categoría de empleo Asalariados por género

Trimestre Período

 

 

Con respecto a la variable duración del contrato de trabajo, ésta presenta dos categorías: el contrato de duración indefinida 
o permanente y el contrato definido o temporal, el cual, para efectos del análisis y levantamiento de información por parte del 
INE, es todo aquel tipo de contrato asociado a una duración menor o igual a tres meses. 

El sector agrícola y la economía en su conjunto no presentan mayores cambios en la proporción de trabajadores bajo 
contrato temporal y bajo contrato indefinido o permanente.  

Analizando las estadísticas de empleo del INE en forma agregada, aproximadamente un 39% de los trabajadores 
asalariados de la agricultura presenta un contrato de trabajo de duración indefinida o permanente, mientras que el 61% 
restante presenta un contrato temporal en el período enero-marzo. Por otro lado, en el total de los trabajadores asalariados 
de la economía, un 69% presenta contrato de duración indefinida o permanente y el 31% tiene un contrato de carácter 
temporal o menor a tres meses (cuadros 9 y 10). 

 

 

 

 

 

Total % Total % Total % Total % Total % Total % Total % Total %

2010 2.586.405 82,2% 560.906 17,8% 1.578.468 77,1% 467.999 22,9% 282.520 66,7% 141.070 33,3% 74.338 61,5% 46.501 38,5%

2011 2.769.988 83,3% 554.193 16,7% 1.690.609 78,0% 476.961 22,0% 284.279 67,8% 134.820 32,2% 82.838 63,4% 47.853 36,6%

2012 2.930.801 84,8% 524.678 15,2% 1.822.885 80,2% 451.062 19,8% 282.151 70,1% 120.305 29,9% 85.639 66,2% 43.817 33,8%

2013 2.963.624 85,2% 514.461 14,8% 1.939.824 82,3% 417.869 17,7% 284.747 71,8% 111.774 28,2% 95.915 71,9% 37.535 28,1%

Fuente: Odepa con base en INE.

Cuadro 7. Tipo de contrato en categoría de empleo Asalariados por género

Trimestre Año

Total asalariados Economía Total asalariados Agricultura

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Escrito Palabra Escrito Palabra Escrito Palabra Escrito Palabra

Enero - marzo
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2013 - 2012 12 1,9% 1,9% 1,8% -0,4% 0,9% -1,2%
2013 - 2011 24 6% 5,1% 8,9% -3,6% 4,0% -7,9%
2013 - 2010 36 12% 14,0% 8,9% -2,7% -3,9% -1,9%

Fuente : Odepa con base en INE.

Contrato 
plazo  

indefinido

Contrato 
plazo 

definido

Total 
asalariados 
Agricultura 

Contrato 
plazo  

indefinido

Contrato 
plazo 

definido

Enero - marzo

Asalariados Agricultura

Total 
asalariados 
Economía 

Cuadro 10. Variación de la duración del contrato en la categoría de empleo Asalariados

Trimestre Período
Número de 

meses

Asalariados Economía 

 

 

Respecto a los trabajadores asalariados hombres de la economía en su conjunto, un 68% de ellos presenta un contrato 
indefinido o permanente, mientras que 71% de las mujeres trabajadoras asalariadas presenta este tipo de contrato. Muy por 
el contrario, en el período de alta demanda laboral, como es el trimestre enero-marzo, un 17% de las mujeres trabajadoras 
agrícolas asalariadas presentan un contrato de carácter indefinido o permanente, presentándose en consecuencia que un 
83% de las mujeres agrícolas asalariadas desempeña su labor por un período menor a tres meses. En el caso de los 
hombres trabajadores agrícolas asalariados, la proporción de trabajadores que presentan un contrato de carácter 
permanente es similar a la de los que presentan un contrato temporal, cercana a 50% (cuadro 11). 

Entre los años 2010 y 2013, para el período enero-marzo, se puede observar que el total de mujeres asalariadas agrícolas 
bajo contrato indefinido se ha incrementado en 8,7%, mientras que las mujeres asalariadas agrícolas bajo contrato definido o 
temporal se ha mantenido prácticamente constante (cuadro 12). 

 

 

 

 

 

 

Total % Total % Total % Total %

2010 5.193.778 75,0% 3.537.473 68,1% 1.656.305 31,9% 544.430 71,3% 213.942 39,3% 330.488 60,7%

2011 5.491.751 74,1% 3.835.245 69,8% 1.656.507 30,2% 549.790 68,0% 197.781 36,0% 352.009 64,0%

2012 5.729.426 75,3% 3.958.215 69,1% 1.771.212 30,9% 531.912 69,0% 203.731 38,3% 328.181 61,7%

2013 5.835.778 75,5% 4.032.449 69,1% 1.803.328 30,9% 529.970 67,8% 205.652 38,8% 324.319 61,2%

Fuente : Odepa con base en INE.

Cuadro 9. Duración del contrato en categoría de empleo Asalariados

Trimestre Año

Total asalariados Economía Total asalariados Agricultura

Total 
asalariados 
Economía 

% 
asalariados 

del total 
ocupados 
Economía 

Indefinido Definido Total 
asalariados 
Agricultura 

% 
asalariados 

del total 
ocupados 

Agricultura 

Indefinido Definido

Enero - marzo
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Contrato 
indefinido

Contrato 
definido

Contrato 
indefinido

Contrato 
definido

Contrato 
indefinido

Contrato 
definido

Contrato 
indefinido

Contrato 
definido

Total Total Total Total Total Total Total Total

2013 - 2012 12 0,7% 0,5% 3,5% 4,0% 0,4% -3,0% 5,4% -0,5%
2013 - 2011 24 3,7% 6,5% 7,2% 12,9% 2,9% -11,5% 13,3% -2,0%
2013 - 2010 36 11,8% 7,9% 17,2% 10,6% -5,3% -7,3% 8,7% 0,3%

Fuente : Odepa con base en INE.

Enero - marzo

Número 
de meses

Cuadro 12. Variación de la duración del contrato en categoría de empleo Asalariados, según género

Trimestre Período

Total asalariados Economía Total asalariados Agricultura
Hombres Mujeres Hombres Mujeres

 

 

II. Conclusiones 

El fuerte ingreso al mercado del trabajo agrícola por parte de la mujer, con 17,6% de incremento en los últimos 36 meses 
(cuadro 2), representando a más de 28.000 nuevas trabajadoras, sumado al hecho concreto de que más de 83% de las 
trabajadoras asalariadas presenta un contrato de trabajo de carácter temporal, menor de tres meses (cuadro 11), permite 
concluir que los diversos programas de apoyo y fomento a la inserción laboral de la mujer, diseñados e implementados bajo 
la administración de S.E el Presidente Sebastián Piñera, tales como el nuevo posnatal de la mujer temporera 
(www.nuevoposnatal.cl) y el bono al trabajo de la mujer (www.bonotrabajomujer.cl), se encuentran alineados a las 
necesidades reales de la mujer trabajadora del sector agrícola. La difusión y capacitación de estos programas sociales 
también es responsabilidad del sector privado y de las oficinas de intermediación laboral de las municipalidades (OMIL), los 
cuales deben desempeñar un rol clave en tan importante proceso, dado el contacto directo que presentan con este público 
objetivo. 

La tasa de cesantía del segmento femenino en el sector agrícola en períodos de alta demanda laboral es considerablemente 
mayor que la presentada por los hombres del sector agrícola. Esta realidad permite concluir que los esfuerzos del sector 
privado, en conjunto con las oficinas de intermediación laboral de la municipalidades, donde recurren las trabajadoras 
cesantes, deben incrementarse, mejorando los procesos de reclutamiento y acceso a la información por las partes 
interesadas. 
 
Las bajas tasas de cesantía en el sector agrícola, cercanas a 3% en períodos de alta demanda laboral (enero-marzo), 
permiten concluir, en primera instancia, que son cifras muy positivas y a su vez representativas del crecimiento del sector; 
sin embargo, una segunda lectura de estas cifras genera preocupación, pues permite concluir que existen claros signos de 
que la fuerza laboral se ha estrechado considerablemente, acercándose a una condición de pleno empleo real en el sector 

Total % Total % Total % Total % Total % Total % Total % Total %

2010 2.104.122 66,9% 1.043.190 33,1% 1.433.351 70,0% 613.116 30,0% 192.548 45,5% 231.043 54,5% 21.393 17,7% 99.445 82,3%

2011 2.268.089 68,2% 1.056.092 31,8% 1.567.155 72,3% 600.415 27,7% 177.252 42,3% 241.847 57,7% 20.529 15,7% 110.162 84,3%

2012 2.336.045 67,6% 1.119.434 32,4% 1.622.170 71,3% 651.777 28,7% 181.661 45,1% 220.795 54,9% 22.070 17,0% 107.386 83,0%

2013 2.352.857 67,6% 1.125.227 32,4% 1.679.592 71,2% 678.101 28,8% 182.394 46,0% 214.126 54,0% 23.257 17,4% 110.193 82,6%

Fuente: Odepa con base en INE.

Indefinido

Hombres Mujeres

Indefinido Definido

Hombres Mujeres

Definido

Cuadro 11. Duración del contrato en categoría de empleo Asalariados por género

Trimestre Año

Total asalariados Economía Total asalariados Agrícultura

Enero - marzo

Indefinido Definido Indefinido Definido
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agrícola. En vista de esta situación, el Ministerio del Trabajo y Chilevalora, con el apoyo técnico del Ministerio de Agricultura, 
han focalizado sus esfuerzos en el presente año para desarrollar por primera vez en el sector agrícola programas de 
formación en oficios relacionados con las necesidades de la industria del sector, lo cual permitirá preparar durante el 
presente año a más de 2.500 trabajadores en diversos oficios agrícolas, como tractoristas, expertos aplicadores de 
pesticidas con certificación del SAG, operadores de sala de ordeña y operadores expertos en procesos de vinificación, entre 
otros, con financiamiento íntegro del Sence bajo el programa de “Formación para el trabajo” 
(www.formacionparaeltrabajo.cl). Estas capacitaciones superan 450 horas de formación teórica y práctica, asegurando un 
plan de práctica profesional que supera 350 horas. 
 
La proporción de trabajadores agrícolas asalariados que presentan un trabajo de carácter temporal en los últimos 36 meses 
(enero-marzo año 2010 a enero-marzo 2013), se ha mantenido sin mayores variaciones en torno a 61%; sin embargo, al 
segmentar por género, se observa que, en períodos de alta demanda laboral (enero-marzo), un 83% de las mujeres 
trabajadoras agrícolas asalariadas desarrolla una actividad laboral agrícola de carácter temporal y menor de tres meses. El 
desarrollo de futuras políticas públicas asociadas especialmente a protección y resguardo de los niños (salas cunas), 
período de inicio de clases en escuelas rurales, desarrollo de emprendimientos locales, entre otras iniciativas, deben 
considerar esta importante fuerza de trabajo, la cual, sin lugar a dudas, permite sostener una actividad económica en 
períodos de alta demanda laboral agrícola. 


